PROYECTO FUNDASERPE

TÍTULO
Construcción, dotación y desarrollo técnico – científico de la Unidad de Terapia Neonatal del Servicio de Pediatría Menca de Leoni. 

PROBLEMA
El 26 de Septiembre de 1986, la Corporación Venezolana de Guayana pone en servicio la edificación actual del Servicio de Pediatría Menca de Leoni y la entrega al Instituto Venezolano del Seguro Social completamente dotada.
En Diciembre de 1989, se reestructura FUNDASERPE (Fundación de Amigos del Servicio de Pediatría Menca de Leoni) la cual había sido creada en 1982 para captar los recursos necesarios para la construcción de dicho Servicio, lográndolo a través de la C.V.G, empresas filiales, empresa privada y fuerzas vivas de Ciudad Guayana. Desde entonces ha trabajado incansablemente y sin interrupción por la atención integral del niño enfermo y sin recursos de toda la zona sur-oriental del país (Estados: Monagas, Delta Amacuro, Bolívar, Amazonas y la frontera con Brasil).
Todo niño hospitalizado (desde hace 19 años) recibe atención adecuada y gratuita en medicinas, válvulas cerebrales, exámenes especiales de laboratorios, rayos-x, resonancias magnéticas, tomografías, urografías, ecocardiogramas, electrocardiogramas, ecosonogramas, electroencefalogramas;  tratamientos médicos para: Sida, cáncer, enfermedades venéreas, cirugías locales y foráneas, prótesis; Colaboración en pasajes y viáticos para traslados fuera de la zona; Donación de insumos para el día a día hospitalario. Recuperación de las áreas críticas del Servicio de Pediatría: donación de equipos médicos especiales; recuperación y dotación del retén patológico III; Potabilización del Agua; Proyecto, Desarrollo y Dotación de la Unidad de Terapia Intensiva Pediátrica; Anteproyecto para la ampliación del Área de Emergencia y la Construcción de la Terapia Neonatal. 
El índice de mortalidad y morbilidad Materno-Infantil de nuestro Estado Bolívar, ocupa el 3er. lugar a nivel nacional, llegando a la cifra trágica y alarmante de 36 decesos mensuales. Causa: la situación precaria y desesperada del sistema hospitalario y de salud pública de nuestro país, del que no escapa Ciudad Guayana; la incidencia cada vez mas virulenta de enfermedades infantiles, que se pensaban erradicadas como la tuberculosis ósea, enfermedades venéreas hasta en los recién nacidos, a lo que ha coadyuvado la promiscuidad, la desnutrición y la carencia absoluta de medidas higiénicas y profilácticas por parte de una población cada vez más ignorante, apática y paupérrima.

La carencia de una Unidad de Terapia Intensiva Neonatal, con suficientes camas para atender una población infantil como la que ingresa diariamente en el S. P. Menca de Leoni (200 niños en consulta externa; 100 niños hospitalizados y 40 niños en retenes patológicos) ha hecho prácticamente imposible dominar la situación, a pesar de los esfuerzos sobrehumanos que realiza la Dirección del Hospital, los médicos, paramédicos y enfermeras para salvarles la vida. 
OBJETIVOS
La ampliación de la Emergencia de nuestro Hospital (siempre colapsada) así como la construcción de una Terapia Intensiva Neonatal (U.T.I.N.) con capacidad para 20 camas, es un problema, no sólo del Estado sino de todos los que estamos comprometidos con el ser mas frágil de la comunidad: el niño enfermo y sin recursos. 

La implementación de la U.T.I.N. será el semillero de la formación de un personal médico-pediátrico-científico que permitiría atacar con eficiencia y eficacia todas las patologías infantiles mencionadas anteriormente, lo cual contribuiría a disminuir ostensiblemente esos índices de mortalidad y morbilidad materno-infantil. 
ACTIVIDADES

El anteproyecto de la ampliación de Emergencia y la construcción de Terapia Neonatal es un hecho, así como el de la Terapia Neonatal. 

Cálculo del Proyecto.

Dotación física de la U.T.I.N.: 20 camas equipadas (con monitor de signos vitales, respirador artificial, bomba de infusión, lámpara de fototerapia); Equipos médicos, Lencería e Insumos.
Formación e inducción del personal médico, paramédico y enfermeras.  

PRODUCTO
Asistencia de óptima calidad de los Servicios Médico Infantiles al mayor número de pacientes con escasos recursos económicos, permitiendo que éstos tengan acceso y se beneficien de los avances tecno-científicos modernos.
Apoyo a los programas de Investigación Básica y Clínica de otros hospitales pediátricos del país, en virtud de la experiencia acumulada en un Servicio de Salud Pública como el nuestro.

Establecer relaciones con otras Instituciones Públicas y Privadas, Nacionales e Internacionales, que se dediquen a la investigación científica con miras al mejoramiento de su personal médico y paramédico.

Promover y propiciar Programas de Educación para la Salud Continua, tanto a nivel médico como paramédico y otras áreas profesionales afines, así como también para lograr el mejor grado de educación de los padres, maestros, comunidades educativas, asociaciones de vecinos, consejos comunales, comunidades y otras fundaciones e instituciones afines.

Todos estos resultados se obtendrán a cabalidad con la adquisición de equipos, material médico quirúrgico de alta tecnología, medicamentos, modificación de la estructura física, modernización de la Gerencia Médica Hospitalaria a través de la Reingeniería de los Procesos.

Monto del Proyecto: 7 millardos

Cuenta Bancaria:  Banco Bolívar, Cuenta Corriente, No. 0150 0114 34 0300000440
